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INSTALACIÓN RECEPTORA 
COMÚN

• Los precios vienen fijados por ley en el Decreto 18/2019 de la Comunidad y NO incluyen IVA y son revisables . Se aplicará siempre el último precio 
publicado por la Consejería competente en materia de energía de acuerdo al Decreto 18/2019 artículo 11.
 • Los gastos de gestión también vienen fijados por Ley y se facturan , independiente de que realices la Inspección Periódica con una empresa Instaladora 
o con Madrileña Red de Gas
 • El precio de la Inspección Física de la IRC se reparte entre todos los vecinos con suministro activo de gas conectados a la IRC. 
 • IMPORTANTE: Las cantidades se pueden incrementar en un 100 por 100 en caso de no realizarse la Inspección Periódica en la segunda visita según el 
Decreto 18/2019 de la Comunidad en el artículo 11
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